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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00019 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Erick Olier Emiliani 

Demandado Carmen Montenegro Uribe 

Decisión Autoriza notificar a nueva dirección 

 

En el memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, allega 

citación para la notificación personal dirigida a la dirección denunciada en el 

escrito de demanda con resultado negativo. En ese sentido, se autoriza 

realizar la notificación personal a la parte pasiva del asunto a la nueva 

dirección informada, esto es, carrera 33 #1–48 casa 125 Jardines de Sauzalito 

Medellín.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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